
El Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Servicio de Policía y del 

Cuerpo de Policía Nacional ordena la instalación de un Consejo General de         

Policía, como una instancia asesora del Ministro o Ministra con competencia en 

materia de seguridad ciudadana, cuya misión es coadyuvar a la definición, planifi-

cación y coordinación de las políticas públicas en materia del servicio de policía, 

así como en el desempeño profesional de los policías.

Es un deber del Estado garantizar la seguridad ciudadana y la prevención del 

delito en un marco de garantía de la legalidad, del libre ejercicio de los derechos 

humanos, de la eficacia y la eficiencia administrativa y el respeto a la dignidad 

humana.

Asimismo, la sociedad y el Gobierno Nacional coinciden en las graves limitacio-

nes de la policía para garantizar la seguridad ciudadana, el cumplimiento de la ley 

y el libre ejercicio de los derechos y libertades fundamentales.

Esto hace necesario abordar una reforma que maximice el desempeño y minimi-

ce las limitaciones de los cuerpos de policía nacional, estadales y municipales y 

lo haga de acuerdo a las normas constitucionales y el nuevo modelo policial confi-

gurado en el Decreto con Valor, Rango y Fuerza de Ley del Servicio de Policía y 

del Cuerpo de Policía Nacional.

En respuesta a ello, el ministro de Interior, Tareck El Aissami instaló el Consejo 

General de Policía el 2 de julio de 2009 según Resolución Ministerial publicada 

en Gaceta Oficial número 39.211 de fecha primero de julio de 2009.

 

El mandato del Consejo General de Policía es 
DiseñarDiseñar las políticas públicas que, en materia policial, sean necesarias de cara a 

la reforma policial y la implementación del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional.

 

El Consejo General de Policía está conformado por
El ministro del Poder Popular para las Relaciones Interiores y Justicia, Tareck El 

Aissami, quien preside esta instancia.

RafaelRafael Isea, gobernador del estado Aragua, en representación de los            

gobernadores.



Las funciones del Consejo son 
Establecer los estándares de servicio de la Policía Nacional y sus manuales de 
aplicación.

Instrumentar un programa de asistencia técnica para los cuerpos policiales    
municipales y estadales que no alcancen los estándares mínimos comunes.

CooperarCooperar con la Asamblea Nacional en el desarrollo de la Ley del Estatuto de la   
Función Policial que regule el régimen de ingreso, jerarquía, ascenso, traslado,    
disciplina, suspensión, retiro, sistema de remuneraciones de los cuerpos de policía.

Desarrollar un programa de buenas prácticas policiales que permita premiar 
las intervenciones que garanticen la seguridad ciudadana respetando los        
derechos humanos.

EstablecerEstablecer los parámetros y reglamento de funcionamiento del Fondo Intergu-
bernamental del Servicio de Policía con la finalidad de contribuir con la dotación, 
entrenamiento y asistencia técnica a los cuerpos de policía.

Diseño y activación del Programa de Formación Básica para los policías que 
migren al nuevo cuerpo de Policía Nacional y un Programa de Formación       
Universitaria que responda al nuevo modelo policial en todos los niveles de       
actuación conjuntamente con la UNES.

Consolidar el Sistema de Gestión Policial en el ámbito nacional, regional y muni-
cipal y acordar criterios de unificación sobre los registros policiales y de crimina-
lidad e índices de letalidad policial.

Elaborar el Reglamento Interno del Consejo General de Policía y del Sistema     
Integrado de Policía para consolidarlo como instancias asesoras del Ministro o 
Ministra con competencia en materia de seguridad ciudadana.
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